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La identificación de las acciones'debe hacerse atendiendo

a su contenido con prescindencia de la califica-

ción errónea hecha por las partes, siendo nulo to-

do lo ¿actuado en el juiéio sí no se ha dado a. la

acción deducida el trámite legal que conforme a

su naturaleza le corresponde.

Recurso de nu1idad interpuesto por Serapio Quiñones y
Primitivo Quiñones en la causa que siguen sobre
exclusión de bienes.

Procede del Cu2cb.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Don César Mariano, don Serapio y don Julián Quiño-
nes, demandan, por acción de exclusión de bienes, a don
Facundo Primitivo y a'doña Elvira Quiñones, para que
se les obligue a entregarle los terrenos' de que hace" men!
ción, porque, en el juicio para el pago de alimentos, que
los demandados han seguido a los herederos.de don Ma-
riano Presentación Quiñones, con intervención del defen—
sor de su herencia, han embargado dichos terrenos, y
sustanciado el juicio por la vía ordina'ria, Se le pone* tér—
mino por la sentencia—de fs- 52, que declara fundada la
demanda, y ordena la exclusión de las parcelas deterre-
no demandadas; y qomo el Tribunal Superior, a mérito
de la apelación de fs— 57, y habiéndose deducido en Se-
gunda. Instancia, gxcep_ción de naturaleza dg] juicio a fs.
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60 vuelta, declara fundada dicha excepción, y se abs—
tiene de absolver el grado, respecto de la sentencia, a fs
67,10 que origina recurso de nulidad, concedido a fs. 69,
con la adhesión de fs. 70

La exposición que se deja hecha, demuestra la nu-
lidad en que se ha incurrido en la sustanciación y resolu-
ción de este procesº: porque si la Corte Superior concep-
túa, que la demanda no es.de exclusión, sino de tercetía,
teniendo ambas acciones el mismo procedimiento del jui-
cio ordinario, no cabe la excepción de naturaleza del jui—
cio, ya que ésta es procedente, conforme al artículo 316

del C. de P. C., cuando se da a la demanda, una sustancia-
ción distinta a la que corresponde conforme a este Códi-
go; es decir, cuando se susta_ncia en la vía ordinaria una

… acción ejecutiva, o vi6eversa, u otro caso serñejante, y de
allí, que sí las acciones de exclusión y tercería tienen el
mismo procedimiento, la excepción propuesta de natura-
leza del juicio, es improcedente; y como el Tribunal Su-
perior la reservó para resolverla en la sentencia, debió

pronunciar ésta, desechando aquella excepción de notoria
improcedenciáante la Ley, y resolviendo sobre la prin—
cipal, declarar improcedente la acción, si conceptúa que

ha sido mal interpuesta, porque no es la de exclusión
planteada la que procede, sino la de tercería. Cabe ha-
cer notar' también, que al contestarse la demanda, a fs.
7, aunque nó ¿le una manera expresa, dicha excepción-ha
sido planteada al citarse el artículo 742, y sostenerse, 19.
improcedencia de la acción de exclusión, pero por no ser
procedente el argumento para funda: la excepción, el
Juez no la consider

_ Sea que la acción se considere.como exclusión 0 co-
mo tercería, ella interesa directamente, tanto a las acree-
doras demandadas, como a los deudores ejecutados, o '
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_ sea los herederos de don Mariano Presentación Quiño-
nes, desde que, al resolveme, accediendo a la pretensión
de los demandantes, se priva a los anteriormente nombra-
dos, del derecho a los terrenos, que se manda entregar a
los demandantes; y como en el—caso de autos no han
sido citados los herederos de don Presentación Quiñones, .
ni el defensor de su herencia, con quien se ha entendido
el juicio de interdicto de recobrar, que se tiene a la vis—
ta, es evidente que se ha incurrido en nulidad, en todo el

procedimiento, por seguirse, sin la citación de uno de los

que debe intervenir en el mismo; y aunque en ello con-
viene el Juez, al pronunciar su sentencia, considerando .
el poco monto de los terrenos demandados, procede a re-
solver sobre lo principal (fs. 55) ; olvidando, que las re-
glas del procedimiento marcadas¡por la Ley, son obliga-
torias a cumplirse, bajo pena de nulidad, y que nó pue-
de pasarse sobre ellas, o contrariarlas, solo por el peque-
ño valor de la cosa debatida. ¡Estando a los térmi—
nos de la demanda de fs. 1; a lo que aparece de la copia
certificada de fs. 30; a_ lo afirmado por el Juez a fs- 55,
y al error ya expresado que contiene el Auto Supeiºior
recurrido, efFiscal, concluye que la Corte Suprema debe

declarar: la NULIDAD del de fs- 67; la INSUBSISTEN—
CIA de la sentencia de fs. 52; y la nulidad e insubsisten—
cia de todo lo actuado, desde fs

Lima, 7 deSetiembre de 1946.

Palacios.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 19 de Setiembre de 1946.

Vistos; con lo expuesto por el señor Fiscal y consi-
derando: que siendo la demanda de fojas una“, por su
contenido, de te-rcería, aunque equivocadamente plan-
teada con el nombre de exclusión ha debido dársele la
tramitación legal correspondiente: declararon, de acuer—
do con el inciso octavo del artículo mil— ochenticinco del
Código de Procedimientos Civiles, nula la resolución de
vista de fojas sesentisiete, su fecha veintisiete de abril
último, insubsistente la sentencia apelada de fojas cin-
cuentidós, su fecha veintinueve de setiembre de mil nove-
cientos cuarenticinco y todo lo actuado desde fojas tres
en la causa seguida por Don Serafín Quiñones con do:
Primitivo Quiñones y otros; y los devolvie'ron.

Zavala Loaiza — Frisancho — Noriega

Fuentes Aragón — Lainez L_ozada

Se publicó conforme a ley-

Jorge Vega García, Secretario.

Cuaderno No. 1414 de 1946.


